
0-3017
ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO  
1100133350122017- 00059-00
JAVIER OCHOA BARRIOS
EMPRESA DE TRANSPORTE DE TERCER M ILENIO S.A. -  
TRAS MILENIO S.A.

Bogotá, D.C. siete de abril de dos mil diecisiete.

Por reunir los requisitos formales exigidos por el articulo 10 del Decreto 393 
de 1997, el Juzgado admite la presente acción de cumplimiento instaurada, 
por el señor JAVIER OCHOA BARRIOS en contra de la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DE TERCER MILENIO S.A.- TRANSMILENIO S.A. por la
presunta acción u omisión que originaron el incumplimiento de normas con 
fuerza de Ley o Actos Administrativos.

De otro lado, de los hechos y pretensiones expuestas se advierte que la 
autorídad que regula la prestación del servicio público de trasporte en la 
ciudad de Bogotá, es la Secretaría Distrital de Movilidad, pues entre las 
funciones asignadas a dicha entidad por el Acuerdo 257 2006 está la de 
"Formular y  orientar las políticas sobre la regulación y  control del tránsito, el 
transporte público urbano en todas sus modalidades, la intermodalidad y  el 
mejoramiento de las condiciones de movilidad y  el desarrollo de infraestructura vial 
y  de transporte ” en consecuencia, se ordenará su vinculación

J u o , JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVODE ORALIDAD DE BOGOTASECCIÓN SEGUNDA
RADICADO INTERNO: 

PROCESO: 
RADICACIÓN No.: 

ACCIONANTE: 
ACCIONADOS:

Para el esclarecimiento de los hechos debatidos, se ordena la práctica de las 
siguientes pruebas:

1. DOCUMENTALES

Tener como pruebas y valorar lo que a derecho corresponda los documentos 
legajados a folios 16 a 39 delexpediente.

s i
2. INFORME * - . * , -  A

/  a i  i s \  i ? r<  \
OFICIAR a la Gerencia General de-lá accionada 
punto a los hechos y pretensiones conformadas 
presente Acción de Incumplimiento.

para que se pronuncie en 
por el actor, objeto de la

Término para dar respuesta TRES DIAS, so pena de dar aplicación a las 
sanciones establecidas en el Decreto 393 de 1997

Por lo anterior el Juzgado,
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R E S U E L V E

DE TERCER MILENIO S.A.- TRANSMILENIO S.A.

SEGUNDO. VINCULAR a la presente acción de cumplimiento a la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD.

TERCERO. NOTIFICAR personalmente la admisión de la presente acción de 
tutela a las siguientes personas:

1. A l GERENTE GENERAL de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE 
TERCER MILENIO S.A.-TRANSMILENIO S.A.

2. Al actor, JAVIER OCHOA BARRIOS.
3. A l SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD

CUARTO. REQUERIR al GERENTE GENERAL de la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DE TERCER MILENIO S.A.- TRANSMILENIO S.A., y  al 
SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD, corriéndoles traslado de la 
DEMANDA por el término de tres (3) días, para su contestación, y  en 
consecuencia se entrega copia de la demanda y  de la presente providencia.

QUINTO. INFÓRMESE al demandado que Ia decisión será proferida dentro 
de los veinte (20) días siguientes a la admisión de la presente demanda, 
igualmente que tiene derecho a solicitar la práctica de pruebas con la 
contestación de la demanda (Art. 13 de Ley 393 de 97).

SEXTO. PRACTICAR las pruebas ordenadas en la parte motiva de esta 
providencia.

SÉPTIMO. AUTORIZAR al señor JAVIER OCHOA BARRIOS para actuar en 
nombre propio en estas diligencias.

O

fvm

NOTIFIQUESE.

> t
. v . s • •'

2

Scanned by CamScanner



SECRETARÍA JUZG AD O  D O C E A D M IN IS TR A TIVO
D E ORALIDAD DEL CIRCUITO D E  BO GOTÁ

SECCIÓ N SEGUNDA

Ref. ACCION DE TUTELA No. 11001333501220170008300

Bogotá, D.C. 06 de abril de 2017. En la fecha pasa al Despacho de la señora Juez 
el proceso de la referencia, informando que la parte accionante impugnó el fallo 
proferido dentro de la presente acción de tutela.

J o s t ' er0^tíff}}ioa-M oreno  
ícretario

iW)i
JUZGADO DOCE ADMINISTRA TIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA

RADICADO INTERNO: 
PROCESO: 

RADICACIÓN No.:
ACCIONANTE:
ACCIONADOS:

0-3017
ACCIÓN DE TUTELA 
1100133350122017- 00083-00
MARÍA LUISA GIRÓN DE ARIZA
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL- Y 
OTRA.

Bogotá, D.C., seis (06) de abril de dos mil diecisiete (2017).

CONCEDER la IMPUGNACION, ante el Honorable Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, presentada por la parte adora contra la sentencia de 

fecha veintinueve (29) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

REMITIR el expediente al Superior.
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

SECCION SEGUNDA
NOTIFICACION POR ESTADO

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
estado de fecha 07 DE ABRILJjE-2017. a las 8:00 a.m.

j o S eTc l ^ i^ í e  g a m íí  
^  £ _  S^cfétario

OA MORENO
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SECRETARÍA JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Ref. ACCION DE TUTELA No. 11001333501220170011000

Bogotá, D.C. 06 de abril de 2017. En la fecha pasa al Despacho de la señora Juez el 
proceso de la referenck ' ' ' ' . . . .  ://o por reparto.

RADICADO INTERNO: 0-3069
PROCESO : ACCIÓN DE TUTELA 

RADICACIÓN No.: 1100133350122017-00111-00 
ACCIONANTE: CRISELIO SÁNCHEZ CEPEDA
ACCIONADOS: GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA -  SECRETARÍA DE

Bogotá, D.C., seis (06) de abril de dos mil diecisiete (2017).

Por reunirlos requisitos formales exigidos por el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado admite la acción de tutela instaurada, por el señor CRISELIO SÁNCHEZ 

CEPEDA identificado con C.C. 4.297.094 de Zetaquira en contra de la GOBERNACIÓN 

DE CUNDINAMARCA -  SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE CUNDINAMARCA por 

vulneración de sus derechos fundamentales.

Para el esclarecimiento de los hechos debatidos, se ordena la práctica de las siguientes 

pruebas: %

1. DOCUMENTALES
■ ‘ * '• Y \ ' ‘ ’ .

Tener como pruebas y valorar lo que a derecho correspónda los documentos legajados a 

los folios 13 a 25 del expediente. i
2. INFORME

ORDENAR al Señor DIRECTOR DEPARTAMENTAL de TRÁNSITO DE 

CUNDINAMARCA indique el procedimiento administrativo adelantado con ocasión a las 

FOTOMULTAS No. 25612001000014135220 de Agosto 19 de 2016 y 

25612001000012661371 de Febrero 25 de 2016, registradas en contra del actor 

SANCHEZ CEPEDA. En particular deberá certificar trámite de notificación personal al 

actor, dirección donde se practicó dicha diligencia y si el aquí demandante ejerció el 

derecho de contradicción.

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 
¿DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA

TRÁNSITO DE CUNDINAMARCA
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Asi mismo deberá el expediente administrativo que se adelantó con ocasión cada uno de 

dichos comparendos.

Así mismo deberá señalar de forma clara y concreta cual es el procedimiento que deben 

seguir las Direcciones de Tránsito cuando se registra una FOTOMULTA en contra de un 

particular, especificando los términos con que se cuenta para la notificación y 

comparecencia del presunto infractor.

Término para dar respuesta DOS DIAS, so pena de dar aplicación a las sanciones 

establecidas en el Decreto 2591 de 1991

Por lo anterior el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO. ADMITIR la acción de tutela instaurada por señor CRISELIO SÁNCHEZ 

CEPEDA identificado con C.C. 4.297.094 de Zetaquira de a través de apoderado judicial 

en contra de la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA -  SECRETARÍA DE TRÁNSITO  

DE CUNDINAMARCA

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente la admisión de la presente acción de tutela a las 

siguientes personas:

1. Al señor GOBERNADOR del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

2. Al señor DIRECTOR DE PARTAMENTAL de TRÁNSITO DE CUNDINAMARCA.

3. Al actor, CRISELIO SÁNCHEZ CEPEDA

TERCERO. PRACTICAR las pruebas ordenadas en la parte motiva de esta providencia.

CUARTO. Se autoriza al señor CRISELIO SÁNCHEZ CEPEDA para actuar en nombre 

propio en la presente acción Constitucional.

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

SECCION SEGUNDA
NOTIFICACION POR ESTADO

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
estado de fecha 07 de A bril de 201T<&lus 8:00 a.m.

JOSE CLEMENTí/GAMBOA MORENO
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